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Resolutión \." 7{5

POR LA CUAL SE II'PLEMEI{T.{ EL REGISTRO SIMPLIF¡CADo DT]

ITAI'ILITACIÓN ESPE,CIAL Y TRANSITORIO DE ['IIPYIVIES Df, TODO
EL TERRITORTO DE LA REPÚBLICA DNL PARAGUAY. CI-;Y.{S
I";NIDADES ECONÓMICAS ST: DEDICAN .{ LOS Sf,CTORES DE

.{LTMf,NTOS f,NMARCADOS EN EL DECRI,TO N.' t58{/202T "POR EL
CUAL SE Rf,GLAMENTA LA LEY N." 72ó.I/202{ ('HA}IBRE CERO EIii
NIIESTR,{S ESCUELA§ Y SISTEMA EDUCATIVO') Y LA
RESOLUCTÓ){ CONAS N.' OOI/202{ 'POR LA CUAL SE APRUEBAN
LOS LINEA}'IENTOS PARA LOS SERVICIOS DE 

^LI:VIENTACIÓNESCOLAR. EN EL MARCO DEL PROGRAIIIA DE ALIMEIi-I'ACIÓ\
ESCOLAR HAMTIRf Cf,RO T]N LAS f,SCUELAS (PAE-HO).

Asunción. l2 dc agosto de ?03-1

VISTO: El Mcnrorándum DAJ N N.' 051 de fecha 2? de julio de 2024. de la
Asesoría Juridica del Viceministerio de las Micro, Pequeñas ¡' Medianas Emprcsas (M¡PYMES).

en el cual eleva a consideración r,'l pro,vecto de resolución ¡rr la cual se inrplemenla el registro

simplificado de habilitación especial y trensitorio dc Ivllf'YMIIS de todo cl territorio de la
República del Paragua-v. cuyas Unidades Econón¡icas sc dedican a los secto¡es de alimentos
cnnrarcados en el Decreto N.' 1584/2024 "Por El Cual S!' Reglar¡renta La Ley N'" 726ü2021
("Hambre Cero En Nuestras Escuelas Y Sistema Educativo")...: )

CONSIDERANDO: Que. la Ley N." 70211202? de "Suministro y Contrataciones

Públicas". tiene por objeto crear el Sis¡ema Nacional de Su¡ninistro Público y regular al Sistcrna

Nacional de Con¡rataciones Públicas como parte de la Cadena Integrada de Suministro Público.

Esta Ley fomenla a hs MIPYMES I lravés del Programa Anusl de Contralaciones (PAC).

establece procedimientos de co¡¡tratación bienes y senicios pretbrentes para MIPYMüS a través

de la licitación de menor cuantía. pemite introducir proc€di ientos especiales dirigidos

cxclusivamente para las Micro. Pequeña* y Medianas Ernprcsas (MIPYMES) u otros grupos de

inleÉs vulnerables o bajo condiciones de protección social. asi m¡smo' rcg,ula la Promoción de

compras públicas sostenihles a fin de desarrollar e implernentar procedimientos de contralación
que permitan el desarrollo social. econónrico ¡ la prcsen'ación ambien¡al. a partir dc la

identiticación de sectorcs econónricos lales como las MIPYMES:

Que. la l-e¡' N." 72ó4¿024, "Que crea el Fondo Nacional de Ali¡nemación

Escolar...", en su Añículo 3'. crea el Consejo Nacional dc Alimentación Escolar (CONAE) )'
establcce que la presidencia dcl rnismo será ejercida por el Minislro de Dcsarmllo Sccial (l\lDS):

Quc, la l..r'y N.'4{57ll0l2 "Para las §ficro. Pequeñas ¡' Medianas Enrpresas

(\'IIPYMES)" en su Arlículo 2" deline a las MIPYMES cuno "...las u¡ridades económicas que.

según la dirnensión en que organicen eltrabajo y el capial. se encucntrcn dertro dc las categorias

es¡ablecidas en la pres¿nle Le-r'y se ocupen del trabajo artesanal. industrial, agroindustrial.

agropecuario. fbresUl. comercial o de servicio". En esa ¡nisnta linea el aniculo 5o clasilica a las

nrisnras segün los porámetros dcl ní¡mcro de trabajadores ocupados y cl monto de lh§¡urac¡ón

bruta anual: primando cn calro de dudas, el nivel de f'actr¡ración anual para categori:rarlas cn

microempresas (MlE). pequeñas emPrtsas (PE) y rnedianas empresas (ME). á lo§

con Lrna base de datos; istro del sector. para gcnerar polílicas públicas.;
US
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POR LA CUAL SE IMPLEMENTA EL REGISTRO SIMPLIFICADO DE

HABILITACIÓN ESPECIAL Y TRAI\{SITORIO DE MIPYMES DE TODO

EL TERRITORIO DE LA REPÚBLTCA DEL PAITAGUAY. CUY.AS

UNTDADES ECONÓMICAS SE DEDTCAN A LOS SECTORES DE

ALIMENTOS ENMARCADOS EN EL DECRETO N." t58{202¡ 'POR EL

CUAL SE REGLAMENTA LA Lf,Y X." 7264N021('HAMBRE CERO EN

NUESTRAS ESCTJELAS Y SISTEMA EDUCATIVO') Y LA

RESOLUCIÓN CONAE N." ()OINO2{ 'POR LA CUAL SE APRUEB,'\N

LOS LINEAMIENTOS PARA LOS SERVICIOS DE ALIMEI(TACIÓN
ESCOLAR, EN EL MARCO DEL PR(X;RAMA DE ALIMENTACI('N
ESCOLAR HAMBRE CERO EN LAS ESCUELAS (PAE.HO). -.

Quc. la mencionada Ley de Promoción y Fomento' establece el marco normativo

para el d€saroll; y compct¡tiv¡dad de las MIPYMES. deslacsndo la imponancia de sú inclusión

en las compras púúlicas. siendo la Ar¡toridad de aplicación el Mínisterio de lndustria y comercio,

el cual coniuce el Sisrcma Empresarial del E§lado de las MIPYMES. convocando, coordinando y

aticutando las acciones necesa¡ias de las diferentes ins¡ituciones que componen el Sistema. a

través del viceminister'lo de MIPYMES:

Que. el Arrículo 22. establece que el Minislerio tcndrá una base de datos oficial

inregrada a los Municipios y oras illstituciones públicas y privadas. donde consten todas las

MIP;YMES del país regisrradas para la cenifrcación de la existenci¡ formal y legal de las mismas.

Que. el Artículo 3l de Simplificación de tnámites de la mencionada l'e¡" de

MIPYMES, dispone que -[.a5 insriruciones y dependencias del Gobiemo cenlr¡|. Deparlam€nul

y Municipal rcducirin al nrínimo indispensabh los trámites y proced¡mientos exigidos para la

consrirución. registro, fiscalización y apoyo a las MIPYIVIES, así como para el cumplimiento de

las obligscionesy la obtencién de los beneficios a los que se refiere esta Ley; y debenin lacilitar

a las mismas el acceso a los recunos disponibles para srr promoción y desarrollo"

El Docreto N." 15842024 'Por el cual se reglamenla la Ley N'" 72óÁi2014

('Hambre Cero en nuestras escuelas y sistema educativo"). crca el Pmgrama de Alimentación

Escolar Hambre Cero en Nuestr¡s Escuelos" y establece en su Artícr¡lo 32o.- Agricultrrra Familiar.

que "El Programa deberá priorizar la adguisición de productos provenientes dc la Agricultura

Familiar. potenciar el desanollo local a través de la vinculación de las MIPYMES en la c¡dena de

valor generada pot la Alimentación Escola¡. ins¡itucionali¡r¡r los procesos de producciÓn ¡
tbrmaliz¡ción de la economía local. por medio de una asistencia técniea y caPaciración financier¿

e irnpositiva...":

Que. la Res,¡h¡ción del CONAE N.' 001/2024 "Por la cual se aprueban los

lineamienlos pa¡a los señicios de alimentación escolar. en el marco dcl Programa de

Alimentación Escolar ttambre Cero en las Escr¡elas (PAE-Il0). rcfiere cn su ANEXO l: -'Dr'l

lomento a las MIPYMES: Se es¡ablece como requisito contraclual que los proveedores

adjudicados para proveer servicios de alimentación escolar cn el marco del PAE-HO adquieran

bicnes y o sen icios d€ MIPYMES l&ales dursnle el periodo de duraciÓn de sus contratos. por ttn

os montos Iotales adjudicados. E.l porcentaje ntinimo de adralor
I PY\,lES locales sení actualizado anualnrenle nlcd¡a¡lle

lrl iIr0 ricl -i'',, rl. l
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POR LA CUAL Sf, I}IPLEMf,NTA EL REGISTRO STMPLIF¡CADO DE
HABILITACIÓN ESPECIAL Y TRANSTTORIO DE MIPYMES DE TODO
EL TERRTTORIO DE LA REPÚBL¡CA DEL PARAGUAY. CUYAS
UNIDADES ECONÓMICAS SE DEDICAN .A LOS SECTORES DE
ALIMENTOS ENMARCADOS EN EL DECRtrTO N.' I584202.I "POR EL
CUAL SE RECLAMENTA LA Lf,Y N." 7264202.T ("HAMBRf, Cf,RO E:Y

NUf,STRAS ESCUELAS Y SISTEMA EDUCATIVO") Y LA
RESOLUCIÓN CONAE N." OOT/202.I 'POR LA CUAL SE APRUEBAN
LOS LTNEAMIENTOS PARA LOS SERVICIOS DE ALTMENTACTÓN
ESCOLAR, EN E,L MARCO DEL PROGRAI,TA DE ALIMENTACIÓ¡{
ESCOLAR HAMBRE CERO EN LAS ESCUELAS (PAE.HO). ..---__-.

.,.. /l normativo del CONAE, en coordinmión con el Ministerio de Economía y Finanz¡s. como
Oryano Rector del Sistema Nacional de Suministro Público y las eñtidades convocan¡es.
asegurando que este porcentaje no sea inferior al 5%. Las Instituciones públicas competentes
establecerán l¡s directrices. canales y mecanismos d!. report!. del fiel cumplimiento del presenl!'
requisito.":

Que. la Resolución del CONAE N.'027i2024 "Por la cual se aprueba la Estralegia
de vinculación a la cadena de valor del Programa dc Alimentación Escolar Hamb,re Cero en
nues¡r¿s Escuelas para la agricultura Farniliar y las MIPYMES locales y se rccomienda su
util¡zac¡ón". refiere en su ANEXO: "Relevamiento de la ofena: Es compctenc¡a del MAC y el
MIC llevar adela teel relevamiento de la ofena potencial de productoVbienes y servicios a nivcl
territorial. poniendo esta información a disposición de las convoc¿ntes y empresss proveedoras de
servicios en el marco del PAE-0 en sus plataformas digitales. Así nrismo, se establcce como
metodología de trabajo. el desarrollo de Ruedas de Negocios integrales a ser coordinadas en

conjunto por MAG. MIC ¡ MDS. como organiz¡doras a nivel central.;

Que, como autoridad de aplicación dc la t-e¡' de MIPYMES, resulta necesario quc
el lvliniste¡io de Industria y Conrercio resuelsa implementar el regitro sirnplificado de
habilitación espccialy trarsitorio de MIPYMES de todo el lerritorio dc la República del Paraguay.
cuyas unidades económicas se dedican a los sectores de alimenlós, en el marco del programa PAE-
H0. así como la capacitación y asislencia tócnica u otras medidas a ser realizadas para cl apoyo a
las ITIIPYMES. beneficiarias de ¿sle programa.

Que. para el registro mcnciorrado. se requiere que la Dirección General de
Formalización y Registro del Vicenrinisterio de MlPYlvlES. depcnd¡entc del MlC. manfeoga
actualizado ¡ en luncionamienlo el rcgistro mencionado duranrc la ejecución del programa.

lomando la base de datos de empresas con RUC del pais, conrpanidas por la DNI'I . a fin dc contar
oon base de datos debidamente identificados. poniendo a disposición la información al servicio de

las convocantes y las empresas proveedoras de ssrvicios:

Que. la Dircccién General de Asuntos Legales. por Providencia D.A.A. N.'213
de fecha 07 de agosto de 2024. manifiesta cuanto s¡guc: "Al respecto.csta asesoría legal. sin entrar
a considerar las cuestiones lécn¡c¿s prop¡as de la pcninencia del presente prolccto,
rci ente del vicenrinisterio de MIPYMES. rccornie la remisión
dc l. a los efectos de pmseguir con los iramites q rrespondan":

exclusiva

:C '^OtI TIEL DEL ORIGINAL
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POR LA CI]AL SE TMPLEMENTA EL REGISTRO S¡MPLIFICADO I)E

HABILTTACTÓN ESPECTAL Y TRAN§ITORTO DE MIPYMES DE TODO

il rcRnrronlo DE LA REPúBLIcA DEL PAR.AGI:AY' cuYAs
U§IDADES ECONÓ}IICAS SE DEDICAN A LOS SECTORIiS DE

ALIMENTOS ENMARCADOS EN EL DECRETO I\.' I58{202{ 'POR EL

CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N." 72ó{.NO21('HAMBRE CERO EN

NUESTRAS ESCUELAS Y STSTf,M,A EDUCATIVo") Y LA

RESOLUCIÓN CONAE N.' OOINO2.I 'POR L.{ CUAL SE APRUÍ]IIAN

LO§ LINEAIIIIE¡-TOS PARA LOS SrRVICIOS DE ALIiUE\TACIÓI'{
ESCOL.{R. EN EL MARCO DÉL PROGRAMA DE ALIME¡iTACIÓ'\-
ESCOI,AR HAIIBRE CERO EN LAS ESCI-IELAS (P'lE-ll0)' ---

,l

-Artículo l',

Arliculo 20.

POR TANTO. en t¡so de sus atribucioncs le galcs

EL NTI\ISTRO DE IIIDTISTRI.{ Y CO}IERCIO

RESUELVE:

lmplemenrar duranle lB vigencia del Progra¡na de alimentación.cscol¿r Hanlhre

Ceio en las E;cuelas (PAE-HO). el registro sinrplilrcado de habilitación. especial

y lransitorio de IvIIPYMES de todo el tenitorio de la República del Paraguay.

denoninado "Basc de datos de MIPYIÚES PAE'HO"' cuyas unidades económicas

se dedican a ProYecr en los sectorcs de alimc'nlos¡ en el marco d¿l l)ecreto N'o

1584¿02.1 "Por el cual se reglanrenta la Ley N." 726411021 "H¡mbre cero cn

nuestras escuelas -y sistema educalivo" y la Resolución CONAE N." 00111024 "Por

la cual se aprueban los lineamientos para los servicios de elimen¡ación escolar' en

el marco del ltogrsma de slimenlación escolar llambre Cero en las Escuelas

(PAE-rl0).

Disponer que la hformación de las MIPYMES potenciales beneficiarias en el

-urco d"l ilE-H0. senán verificadas y., validadas por el Ministerio de lndustria v"

Comercio (MlC) a lr¡vés de los datos compalidos al ¡nisnro por parte de la

Direcc¡én Nacional de ¡ngre§os Tr¡bularios (DNIT)' conforme a los panimelros dc

ción bruta anual del año anterior al vigenle para ser

BS, criterio de calegorización por facturación establec

llo

consideradas
cn la Le¡- N."

Á

U
'land 0

S,COPIA FIEL I

l?. ascr considerado para el presente registro

l,aLe1|i..904,]1963.'Queeslablccelasl.uncioncsdelMinistcriodelndtrstrirl¡
Comercio", modificaáo p,rr las l.eyes Números 2961i1006 r- 5189/20 t 4" scñala las l'unciones del

Ministcrio de lndustria ¡ Conrercio:

El Decreto N." 1.348/1999 "Por el cual sc rcglamenla la Carta Orgánica dcl

M inisterio de lndustria ¡. conrercio - Le¡ N." 90.1/ l9(r3. y sc dcmga el Dc'crc'lo N." 90?1197i". cn

el Art. I " inc iso B- señaia: -E I IVI inisterio de I ndustria ¡' Conrcrc io es el Jel'e Superior y res¡:onsrtble

de la formulación y ejecución de su política y cn tal carácter le compete la alta dirección del

mismo".
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POR LA CUAL SE. IMPLEMENTA []L REGISTRO SIMPLITICADO DE

HABILTTAC¡ÓN ESPECIAL Y TRANSITORIO DE MIPYMES DE TODO

EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA Df,L PARAGI-;AY' CUYAS

UNTDADES f,CONÓIVIICAS SE DEDICA)i A LOS SECTORES DE

ALIME¡-TOS EIIMARCADOS EN EL DECRETO N." 158'l/202{ "POR Et'
CUAL SE REGLAME¡iTA LA LEY N.' 72611202I T'HA:VIBRE Cf RO f,N

NUESTRAS ESCUELAS Y SISTEM.{ EDUCATIVO') Y I,A

RESOLUCIÓN CO¡(AE N." OOttrO2{ *POR LA CUAL SE .APRUEBAN

LOS LTNEAMIENTOS PARA LOS SERVICIOS DE ALTME,NTACIÓN
ESCOLAR, EIi EL MARCO DIL PROGRAI\IA DE ALIMEÑ'TACIÓN
T]SCOLAR HAIVIBRE CERo E¡i LAS ESCUEI,AS (PAE.HO). -.

Articulo Jo.

Artículo {o.

.{rtículo 5o,

.{rlículo ó".

-{rticrtl¡r 7",

)¿

Fomcnt&r la realizacién de ¿ctividades como Ruedas de Negocios integrales'

capaciración y asis¡encia aecnica u olras medidas a er promovidas para el apoyo a

l¿s MIPYMES del rubro alimenlos' a fin de que se encuentren en cordiciones de

ser paficipantes de la cadena de valor del PAE-H0.

Establecer los requisitos para ser parle de la -Base de da¡m de MIPYMES PAE-

HO' a aquellas unidades económicas que se dedicon a proveer en los s€ctores de

alimenros. a través de la provisión y elaboración de productos o servicios' que son:

Conlar con el Registro ünico del Contribuyente; La actividad econÓmica deberá

estar vinculada al secror de ¿limen¡os: Encontrarse en cumplimiento con sus

obligmiones tributarias.

Disponer que los proveedores adjudicados para proveer servicios de alimentación

"r"olut "n 
el rnirco del PAE-HO. dcbenán adquirir bienes y o senicios de

MIPYMES l¡xales durante el periodo de duración de sus contratos. por un valor

mínimo del 5yo u otro porcenlaje establecido en la norma¡iva vigente' Estos

deberán conlratar solantente a las MlPYlrlES que se encuenlren en el "Registro do

M¡PYMÉ.S PAE-HO-, a ser publicado de fortna semestral por el Viceninister¡o

de MIPYMES del lvllC. con el fin dc infonnar conectamenle cl cumplimiento a

la§ convocanles.

Autoriz¡r a la Dirccción Ceneral de Formalización y Regisrro del Viceministerio

de MIPYMES del MlC, a coordin¡r la "Base de datos de MIPYMES PAE-HO"'

para lo cual. se encargará de recibir de la DNIT el lisudo dc empresas con los

datos necesarios, a fin de oficiali:ar la categorización de MIPYMES por

facturación para su publicación en la pagina Web del MIC, poniendo a disposición

la informacién al servisio de las convocanles' las empresas proveedoras

adjurticadas y las MIPYMES' con la debida rtserva de prÜtección de dstos

confidenciales regún la normaliva vigente.

Autorizar a la Dirección General de Formalización y R€g¡stro del Viceministerio

de MIPYMES del MIC a incluir a la "Base de datos dc MIPYMES PAF--HO"' ¡

\\,\DU

las enrpresas n[evas con RUC inscriptas en el año ñscal vigente' o'

cxccPctolla lnrcDte a aquellas MIPYMIiS a solicitud de pane no fucron

uidos por error u t¡misión. las cualcs deberán den¡ostrar ta

ia de ser incluidos.

o-
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POR LA CUAL SE IMPLEMENTA EL REGISTRO SIMPLIFICADO DE

HABTLITACIÓN ESPECTAL Y TRANSITORIO DE MIPYMES DE TODO
EL Tf,RRITORIO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY, CUYAS
UNIDADES ECONÓMICAS SE DEDTCAN A LOS SECTORES DE

ALIMf,NTOS ENMARCADOS EN EL DECRETO N." I58d/2024'POR EL
CUAL SE REGLAM§NTA LA LEY N." 7264D024 ('HAMBRE CERO EN

NUESTRAS ESCUELAS Y SISTEMA EDUCATIVO") Y LA
RESOLUCIÓN CONAE N.' OOIT2O2.T 'POR LA CUAL SE APRUEBAN
LOS LINEAMIENTOS PARA LOS SERVICIOS DE ALTMf,NTACIÓN
ESCOLAR, EN EL MARCO Df,L PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN
ESCOLAR HAMBRE CERO EN LAS ESCUELAS (PAE-H0). --------

6-

Eslablecer la vigencia de la "Base de datos de MÍPYMES PAE-HO" y el ANEXO
I qur: forma parte de la presenle Resolución: "Actividadcs Econémicas vinculadas

a la provisión de insumos y/o servicios en el ma¡co del PAL.-H0". a partir de la
publicación en la página Web del MIC.

Autorizar a ¡a Dirección General de Formalización y Regisro a modificar. incluir.
excluir y mantener actualiz¡da la -Base de d¡tos de MIPYMES PAE-HO' y las

"Actividades Econónricas vinculadas a Ia provisión de insunros ¡,lo sewicios en el

marco del PAE-H0". debiendo bajo su responsabilidad. cuidar la integridad de los

mismos. confonne a lo dispuesto en los aftículos precedenles.

Disponer que las MIPYMES identificadas a lravés de este procedimiento

simplificado, podán integrar el Registro Nacional de MIPYMES. siempre y

cuando cumplan con la normaliva vigente y procedim¡entos ¡ntemos establecidos
por el MIC como órgano de aplicación de la Ley N." 4457/2013.

Articulo I lo, Comunicar a quicnes corres¡ronda ¡-, cuntplida. archivar

.Arliculo 80.

Arfículo 90,

Aliculo l(P.

!la¡raG

FtEL SEL ORIGITJAT
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POR LA CUAL SE IMPLEMENTA EL REGTSTRO SIMPLIFICADO DE
HABILITACTÓN ESPECIAL Y TR§YSITORIO DE MTPYMES DE TODO
EL Tf,RRITOR¡O DE LA REPÚBLICA Df,L PARAGUAY, CI,'YAS
UNTDADES ECONÓMTCAS SE DEDICAN A LOS SECTORES DE
ALIMENTOS ENMARCADOS EN EL DECRETO N." I58{T¿02.I .POR F.L
CIIAL §E REGLAMf,NTA LA LEy N." 72ó{/202¡t (.,HAMBRE CERO EN
NUESTRAS ESCUELAS Y SISTE IA EDUCATIVO-) Y LA
RE§OLUCIÓN CONAE N.' OOI/202{ *POR LA CUAL SE APRUEII.{N
LOS LINEAIVIIENTOS PARA LOS SERVIC¡OS DE ALIME¡(TACTÓN
ESCOLAR, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓ:\.I
ESCOLAR HAMBRE CERO EN LAS ESCI,]ELAS (PAE-HO). ._.--..-.

1

N

¡.
2.
J.
4.

ANEXO I
'Acth'idades Económicss ünculedes a la provisión de insumos ¡'/o

serYhios er el m¡rto del PAE-H0.

ActividBd Económica
Acu¡cultura de agua dulce
Apicultura
Bares y llamburgucserÍan
Comercio al por mayor de alimentos. bebidas.v labaco a cambio de una re¡ribución o por
contrau
Co¡rercio al por ma.vor de came. menudencias r produc«rs dcrivados
Cr¡nrercio al por ma,t or dr, cotnestibles, crcepto cames
Co¡nercio al por mayor dc malerias primas agrícohs
Conrercio al por mayor de malerias primas pecuarias v ani¡nalcs vivos
Comercio al por mavor dc productos agrícolas a cambio de una rerribución o por contrata
Cornercio al por mayor de prodtrclos pecuarios a cambio de una retribución o por contrata
Cornercio al por menor de ali¡¡lentos. bebidis y lahaco en pucstos de vcnra )r mercados
Comercio al por menor de cames ¡ pescdr»
Comercio al por menor dr' fruras y verduras
Comere io al por menor de otros alimentos n.c,p.
Comercio al por rnenor de productos de panaderia confitería y pa.stelería
Comercio al por menor en hipemrercados y su¡xrmercados
Comercio al por menor en mini mercados .v despensas
Cria dc aves de corral
Cría dc ganado porcino
Cria dc ganado vacuno con dcslino a la producción de camc
Cría de ganado vacuno lcchcro
Cullivo de algodón
Cultivo de bulbos. brotes. raiccs t honalizas de lnrro
Cuhivo de caña de azúcar
Cultivo de especias i plantas ammáiicas. arcdicinale's ¡. l-annaciutisas
Culrivo de esrev¡a
(]¡ltivo de flores
Cultivo de forrajes
Cultivo de frutas con pepita ¡.. con hueso
Cr¡ltiv leaginosos

5.

ó.
1.

8.
9.
t0.

.

t!
ti.
t.t.
t5.
tó.
t7.
t8.
19.

20.
lt.
::.
?3.
11.
15.
2ó.
27.
28.
?9.
i0. o
L Cuhirú

¡*
:) ,@

t\
e(

G
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Resolución :'i.o 7{5

POR LA CUAL SE IMPLEMENTA EL REGISTRO SIMPLIFICADO DE

irli[iiió¡ox isprc¡el v rnANSIroRro Df, MIPYMES I]E roDo
il"ffiiRii-oRló- ot u REPúBL¡cA DEL PARA(;uAY' cuY¡\s

üxl»ioss ECoNólrrcAS sE DEDIc'{N A Los SECToRES DE

iliüeñros ENñtARcADos EN EL DECRETo I!'" ls84/202{ "PoR EL

óuii ic RE(;LAMENTA LA LEY i\i.'72ó4n02d (-HAIIBRE cERo EN

ñii§rn"s nsctrElAs Y srsrnl'tA EDUCArlvo") Y L.A

riñsoilctor coNAE N.'00t/202{'PoR LA cuAL sE lflLlLTlI
ios-r-rNreulnNTos PARA Los sERvlclos Dn ALrrlENTAClori

ñ§éoJrn. EN EL MARco DEL PRoGRAMA DE At'IMENr'Aclo§
ñsóóiin HnmBRE cERo r!\ LAs f,sctlcLAs (PAE-Ho)' --

:\.'"
):.

31.

15.

36.
31.
i8.
3S.

40.
41.
42.
4i.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.

51.
51.
5i.
54.
55.

56.
57.
58.
59.
ó0.
ó1.
62.
63.
64.
65.
66.

-8-

Acliv¡dtd Económic¡
Cultivo de naranja

Cultivo de o¡ras cosechas no perennes n'c p'

Cultivo de otras cosechas perennes n'c p'

Cultivo de otras fibnrs vc'getales

Cultivo dc otras frutas citricas n c P'

Cr¡ltivo de otras liutas tropicales y subtropicales n'c p'

Cukivo de otras frulas y frutos sccos arbórcos 1 de arbuslos

Cultivo de olros cereales y otras semillas olcaginosas n'c'p'

Cultivo de pitu
Cultivo de pomelo
Cultivo de sésamo

Cultivo de soia
Cultivo de tobaco

Cultivo de uvas

Cultivo de yerba matc

Cultivo de arroz
Cuhivo dc banana

Cultivo de hon¡lizas de hoja y de oras honaliz¡s frescas

Cultivo de legumbres

Cultivo de maíz
Cultivo de mandioc¿ PaPa Y bauta

óririrn o. ptoou.,os ágiícolas en combinación con la cria de animalcs

Cukivo dc trigo
Elaboración d-e aceiles ) gmsas de or¡gen vegetal ) animal 

-

Elaboración de almidonei y productos derivados del almidón

Elaboración de chiPas

Elaboración de comidas y plalos Preparados

Elaboración de Salletitas ! bizcochos

Elabonción de leches ) Produclos lácteos

Elaboración de otros productos alimenticios n c p'

Elaboración de otros productos de molineria n'c p'

Elaboración dc otros productos de panaderia n'c p'

Elaboración dc pmdu{los de Panaderías (PANADERI"\)

Expendio a lc mess de comidas preparadas en reslauranlrs.

Maranza de ani¡nales n.c.p. y prcrcesamiento de su came el¡¡boración de subproductos cámicos

US

o,

'\*.\ f¡aria Gr
¡\

n.c:fi.

ES CCPIA FIEL DEt oRtGlNAt
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POR LA CUAL §E IMPLEMENTA EL REGISTRO STMPLITICADO I)E

irl-ii¡iiricl6x ESpECIAL Y rRA¡{slroRlo DE MIPYMES DE roDo
li,-irnnlronlo DE LA REPúBL¡cA I)EL PARAGUAY' cUYAS

i'xróiiiii icosóiutcls sE DEDICAN A Los sECroREs DE

ALI]VIENTOS E§üTARCADOS IiN ET- DECRETO N." IS8{NO2{ "POR E'L

cuAL Sf. REGLAME¡iTA LA l.EY N." 126ltz0z4 C'HAMBRE CERO E¡i

ñuusrrcs EsctiELAs Y sIsrf,MA EDUCATIvo") Y LA

ne§óiuélox coNAE, N." 001/202{ *PoR L'{ cuAL Sf, lllulgll
Los ltxmuleNTos PARA Los sERvlclos DE '\LI§lEIr'irAcloN
I:SCOLAR, EN EL MARCO OT:I T'NO<;¡U:T'IA DE ALTI\IEI\i'I'ACIÓN

ESCOLAR HAMBRE CERO EN LAS ESCUELAS (PAE'HO)' -'

N."
61.
ó8.
69.
'10.

12.
73.
14.
75.
/ó.
71.

79.
80.
81.
82.

84.
85.

86.
E;-.

88.

89.

l8

8i
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Act¡v¡d¡d Econémica

Matanza rie ganado porcino ¡ procesantiento de su carne

illatanza de ganado vacuno y Procesamiento de su camc

ivlatan¡á ) procesamie'nto dc carnc de aves

Moliendi de anoz ¡ fabricaciÓn dc produclos de arroz

Molicnda dc ntaiz y fabricación de productos de rlraíz

!lolienda dc lrigo ! fahricación de productos dc trigo

Orras actividades dc agricultura- ganaderia ¡.. ca:ra n'c p'

(Iros servicios de apoyo a la agricultura n'c p

(Iros sc¡ 
"-icios 

rle comida n.c p.

Otros sr,'nicios rle sulrrinistro rJc alinrctllo para consunlo ¡nnrediato n'c'p'

Otros ti¡ros de expendio de alimcntos ncp

Pesc:r de agua dulcc
Procesarniinto ¡- consen.ación de pescado. crusláccos ) moluscos

Producción de lruevos

Restaurantes ¡ Parrilladas
Restauranles. Eares Y Cantinas

v.,*i po. nt"not áe frut* ¡ verdtrras (vuRDt-lt'ER lÁS-FRUTERIAS )

v;;;;;i ;;; ;;;", de leche.imductos lácteo§ )' hüevos en almaceres cspccializados'

v.ii, ,l [t ,"not de produitos cánricos ].. menudencias (CARN.ICERIA)

v;;;; ;i ;;t ;;"r"t de productos de panaderia ¡' confiteria 1P^NADERIA-Co)iFl'tERlA )

Vcnta dc cornidas.v bebitl:s por vendedores anbtrlantcs

v.,iiu J. p-A*toi divcrsos: alimc¡tos- electrodolnésticos ' bebidas y tabaco enlre olros-

(SUPERMERCADO)
V"*, ¿" pt"ár.,". ilivcrsos-de alimentos' bebidas y tatraco' otros' (DESPENSA )

G?s9
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